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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

68001 40 03 
1995 24269 

001 
01 

Ejecutivo Singular LUIS A CANCINO ESPARZA DANIEL OLEJ1 A LUNA 
Auto ordena comisión 
PARA DILIGENCIA DE SECUESTRO DE 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

09/10/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 
2010 00282 

014 
01 

Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE CREDITO 

Y SERVICIO COMUNIDAD 

-COOMUNIDAD- 

ELVIRA MUÑOZ DE MOSQUERA 
Auto de Tramite 
SE ABSTIENE DE TRAMITAR LA 
RELIQUIDACION DEL CRÉDITO POR LO 
MOTIVADO EN EL AUTO 

09/10/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 
2010 00727 

017 
01 

Ejecutivo Singular EDGAR FERNANDO GAMBA 

GALVIS 

LUZ STELLA LUNA CORNEJO 
Auto de Tramite 
SE ABSTIENE DE TRAMITAR LA 
RELIQUIDACION DEL CRÉDITO POR LO 
MOTIVADO EN EL AUTO 

09/10/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 
2012 00054 

007 
03 

Ejecutivo Singular CAICEDO & TORRES Y CIA 

LTDA SERVICIO DE 

VIVIENDA HOY SU 

INMOBILIARIA AMIGA 

JUAN .LOSE REINA VEGA 
Auto no tiene en cuenta liquidación prese 

09/10/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPA I 
EJECUCION 

68001 40 03 
2012 00658 

005 
02 

Ejecutivo Singular ANA MERCEDES RUEDA 

UNRISA 
MARIELA ARIAS RODRIGUEZ 

Auto no tiene en cuenta liquidación prese 
09'10/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION 

68001 	40 03 
2012 00770 

008 
01 

Ejecutivo Mixto MUNDO CROSS LTDA OSCAR GIOVANNY GUTIERREZ 
MORENO 

Auto de Tramite 
SE ABSTIENE DE DAR TRAMITE A LA 
RELIQUIDACION DEI, CREDITO POR 1,0 
MOTIVADO EN EL AUTO 

09/10/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPA L 
EJECUCION 

68001 40 03 
2013 00259 

015 
01 

Ejecutivo Singular EDIFICIO MULTIFAMILIAR 

BOSTON PLAZA 

CARLOS JULIAN CUEVAS AGUDELO 
Auto ordena comisión 
para la diligencia secuestro del predio 
embargado 

09/10/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 	40 22 
2014 00296 

004 
01 

Ejecutivo Singular EDGAR CUADROS LAGUADO WELLINGTON MONTOYA PLAZAS 
Auto de Tramite 
Teniendo en cuenta la liquidación adicional del 
crédito presentada por la parte ejecutante. el 
Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite 
respectivo y dicho sujeto procesal deberá 
estarse a lo dispuesto en el auto de fecha 
19/06/2020. el cual no mereció ningún tipo de 
reparo en su momento. De ahí. que se deje sin 
efecto el traslado secretarial fijado en lista No. 
111. 

09/10/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
• EJECUCION 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

68001 40 22 
2014 00520 

701 
01 

Ejecutivo Singular UNIVERSIDAD INDUSTRIAL 
DE SANTANDER U.I.S. 

PROMOTORA DE EMORESAS DE 
TECNOLOGIA INNOVACION "Nt 
CIENCIA SOCIEDAD 
ANONIMA-PRETIC S.A. 

Auto de Tramite 
SE ABSTIENE DE DARLE TRAMITE A LA 	09/10/2020 
ACTUALIZACION DEL CRÉDITO POR LO 
MOTIVADO EN EL AUTO 

JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 
2015 00055 

008 
01 

Ejecutivo.Singular SERVICIOS FINANCIEROS 
S.A. SERFINANSA 
COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO 

GUSTAVO ADOLFO BARRIOS 
ALVAREZ 

Auto de Tramite 
SE ABSTIENE DE DARLE TRAMITE A LA . 	09/10/2020 
ACTUALIZACION DEL CRÉDIFO POR LO 
MOTIVADO EN EL AUTO 

JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 22 
2015 00100 

010 
01 

Ejecutivo Singular BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA BBVA 
COLOMBIA SA 

RODANDO POR COLOMBIA 
SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA - ROPORCOL S.A.S. 

Auto de Tramite 
SE ABSTIENE DE DARLE TRAMITE A LA 	09/10/2020 
ACTUALIZACION DEL CRÉDITO POR LO 
MOTIVADO EN EL AUTO 

JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 23 
2015 00196 

007 
01 

Ejecutivo Singular BANCO POPULAR S.A. ONEL ANTONIO QUINTERO 
LIDUEÑEZ 	 - 

Auto de Tramite 
PREVIO ESTUDIO DE CESIÓN DEL 	09/10/2020 
CRÉDITO. REQUIERE A CONTRATANTES 
// ORDENA DESGLOSE 

JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
El ECUCION 

68001 40 22 
2015 00219 

006 
01 

Ejecutivo Singular PATRICIA BAUTISTA 
ARAQUE 

GERMAN GIOVANNY ACEVEDO 
SALAZAR 

Auto Pone en Conocimiento 
LO INFORMADO POR EL E.S.E. HOSPITAL 	09/1 0/2020 
PSIQUIÁTRICO SAN CAMILO // ORDENA 
OFICIAR NUEVAMENTE A ENTIDAD 
PARA QUE RESPONDA EL OFICIO. 

JUMADO 3 CIVIL MINICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 
2015 00641 

009 
01 

Ejecutivo Singular FRIO Y CALOR S.A. ALVARO ANDRES CHAPARRO 
SOLANO 

Auto de Tramite 
SE ABSTIENE DE DARLE TRAMITE A LA 	09/10/2020 
ACTUALIZACION DEL CRÉDITO POR 1,0 
MOTIVADO EN EL AUTO 

.117.CiADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 
2015 00641 

009 
01 

Ejecutivo Singular FRIO Y CALOR S.A. ALVARO ANDRES CHAPARRO 
SOLANO 

Auto de Tramite 
REQUIERE A PARTE DEMANDANTE 	09/10/2020 
PARA QUE REPORTE TRÁMITE DE 
DESPACHO COMISORIO. 

JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 
2016 00294 

014 
01 

Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA WILSON LARA RIVERO Auto de Tramite 
SE ABSTIENE DE DARLE TRAMITE A LA 	09/10/2020 
ACTUALIZACION DEL CRÉDITO POR 1,0 
MOTIVADO EN EL AUTO 

JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 
2016 00389 

022 
01 

Ejecutivo Singular FRIO Y CALOR S.A. GERMAN EDUARDO SARMIENTO 
SUAREZ 

Auto de Tramite 
SE ABSTIENE DE DARLE TRAMITE A LA 	09/10/2020 
ACTUALIZACION DEL CRÉDITO POR LO 
MOTIVADO EN EL AUTO 

JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 
2016 00616 

007 
01 

Ejecutivo Singular CARLOS ARTURO MUÑOZ 
JIMENEZ 

AZUCENA CURTIDOR VILLAREAL Auto de Tramite 
ORDENAR OFICIAR DANDO 	 09/10/2020 
INFORMACIÓN - OFICIO YA ELABORADO 
Y REMITIDO POR CORREO 
ELECTRONICO 

JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Ponente 

68001 40 03 
2017 00131 

011 	Ejecutivo Singular 
01 

BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA - BBVA 
COLOMBIA S.A. 

JESUS ALBEIRO RINCON ROJAS Auto de Tramite 
SE ABSTIENE DE DARLE TRAMITE A LA 
ACTUALIZACION DEL CRÉDITO POR LO 
MOTIVADO EN EL AUTO 

09/10/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 
2017 00148 

026 . Ejecutivo Singular 
01 

JORGE REYES PUYANA JAVIER ARGUELLO ZANGUÑA 
. 

Auto de Tramite 
SE ABSTIENE DE DARLE TRAMITE A LA 
AC'FIJALIZACION DEL CRÉDITO POR LO 
MOTIVADO EN EL AUTO 

09/10/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 
2017 00162 

008 	Ejecutivo Singular 
01 

CREZCAMOS S.A. MARIA HELENY DELGADO Auto de Tramite 
AUTO PROFERIDO EL 08/09/2020 
MEDIANTE EL CUAL SE NIEGA LA 
SOLICITUD DE SECUESTRO - SE DEJA 
CONSTANCIA QUE DICHO PROVEÍDO SE 
NOTIFICA EN I.A PRESENTE CALENDA. 

09/10/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 
2017 00267 

015 	Ejecutivo Singular 
01 

WILSON MENA MORENO GABRIEL PRADA OCHOA Auto ordena comisión 
para la diligencia de secuestro del inmueble 
embargado 

09/10/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCION 

68001 40 03 
2018 00099 

019 	Ejecutivo Singular 
01 

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL 
DE SANTANDER 

LUCIA ALVAREZ LUENGAS Auto de Tramite 
SE ABSTIENE DE DARLE TRAMITE A LA 
ACTUALIZACION DEI. CRÉDITO POR LO 
MOTIVADO EN EL AUTO 

09/10/2020 JUZGADO 3 CIVIL. \.11 'NICIPAI. 
EJECUCION 

68001 40 03 
2018 00338 

005 	Ejecutivo Singular 
01 

COOPERATIVA 
EMPRESARIAL 
MULTIACTIVA POPULAR 
COEMPOPULAR 

FRANCISCO JAVIER SERRANO 
TORRES 

Auto ordena comisión 
09/10/2020 JUZGADO 3 CIVIL. MI JNICIPAI. 

EJECUCION 

68001 40 03 
2018 00698 

003 	Ejecutivo Singular 
01 

JOSÉ ALBERTO CAMARGO 
ACEVEDO 

BETTY CASTILLA AGOSTA 
Auto termina proceso por Pago 
con REMANENTE//ENTREGA DE TITULOS 	09/10/2020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION 

68001 40 03 
2019 00061 

011 	Ejecutivo Singular 
01 

EDIFICIO ANDORRA ALVARO GIOVANNI VEGA 
ARCINIEGAS 

Auto de Tramite 
ORDENA OFICIAR A ENTIDAD 	 09/10/2020 
BANCARIA A FIN DE INFORMAR SOBRE 
LA CORRECCIÓN DE UN OFICIO. 

JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUC1ON 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Auto Ponente 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR 
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 13/10/2020 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE 	IJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 

MARIO ALFONSO GJJERRA RUEDA 
SECRET 10 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J01-1995-24269-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez el presnT proceso para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 09 de octubre de 2.020 

MARIO ALFONSO 	RRA RUEDA 
Profesional Univers ario Grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo 

PCSJA20-11632 del 30/09/2020, en donde se dice en el parágrafo 2° del artículo 1° 

de dicho acto administrativo que "A partir de la entrada en vigencia de este Acuerdo 

se podrán realizar las diligencias de inspección judicial, entrega y secuestro de 

bienes" y que, además, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Unidad de 

Recursos Humanos Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST) emitió el "protocolo de prevención del COVID-19- diligencias fuera de 

despachos judiciales", el Despacho procederá entonces a resolver acerca de la 

diligencia de secuestro del establecimiento de comercio embargado que se 

peticionó por la parte actora y que no se logró llevar a cabo por causa, de las 

suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Así las cosas, en razón a que este operador judicial no puede practicar 

personalmente las diligencias de secuestro, dado que presento una de las 

comorbilidades descritas en el "protocolo de prevención del COVID-19- diligencias 

fuera de despachos judiciales" emitido por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial-Unidad de Recursos Humanos Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SG-SST), lo cual ya fue informado al Consejo Seccional de la 

Judicatura de Santander, se deberá entonces acudir para tal menester dentro de 

este proceso a la excepcionalidad de la comisión prevista, entre otros, en los 

artículos 37, 40 y 595 del C.G.P y la Ley 2030 de 2020. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR comisionar a la ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA para la práctica de la diligencia de secuestro en bloque del 

Carrera 10 N° 35-30. Bucaramanga 

Teléfono: 6470224 
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establecimiento de comercio embargado denominado CALZADO TATOS Y 

LIBRADOR, identificado con la matricula No. 72053, el cual se encuentra ubicado 

en la CARRERA 22 # 41-50 DE BUCARAMANGA, bien denunciado como de 

propiedad de la demandada YOLANDA OLEJUA LUNA. 

Al comisionado se le conceden amplias facultades para fijar fecha y hora para la 

diligencia de secuestro (día más próximo posible), resolver las oposiciones que se 

le puedan presentar en cumplimiento de la comisión y, además, zanjar recursos de 

reposición y conceder apelaciones contra las providencias que dicte, susceptibles 

de ese recurso, debiéndose garantizar en la diligencia a practicar la protección de 

la salud de los servidores públicos, abogados, usuarios y ciudadanía en general. El 

comisionado deberá comunicar la designación y dar posesión a la secuestre LUZ 

MIREYA AFANADOR AMADO, designada en el auto de fecha 25/06/2018, quien 

se ubica en la Carrera 13 No. 35-10 Oficina 1003 edificio el Plaza, teléfono 

3168648429, correo electrónico luzmiafanador@hotmail.com; su nombramiento se 

debe comunicar en la forma indicada en el artículo 49 del C.G.P, además deberá 

fijarle al secuestre la suma de ($200.000.00), a título de gastos de diligencia. 

Póngasele de presente al comisionado que sólo podrá relevar al auxiliar de la 

justicia en el caso de que no comparezca a la diligencia de secuestro habiéndose 

surtido el envío de la comunicación. 

Procédase por el Centro de Servicios a expedir el respectivo despacho comisorio y 

hágase llegar por la parte interesada con los insertos del caso  (copia del certificado de 

matrícula mercantil del establecimiento embargado), advirtiéndosele al comisionado que 

este Juzgado de Ejecución Civil Municipal se encuentra conociendo la causa que 

era ventilada ante el Juzgado Primero CiVil ucipgí 	Bucaramanga. 

NOTIF 	 PLAS'E, 

IV 	 AMARRA SERRANO 

z 
Para ÓTIFI' 	artes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.128 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 DE 
OCTUBRE DE 2.020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecribuc(acendohramajudicial aov.co 

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J14-2010-00282-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
	  CÓDIGO 680014303003  

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada p 	parte demandante, la cual no fue objetada 
dentro del térMino de traslado. Sírv e proveer. Bucaramanga, 09 de octubre de 
2.020. 

MARIO ALFONSO UERRA RUEDA 
Profesional Univ rsitario grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (1020). 

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante, el 

Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto en este 

momento no se cumplen con los presupuestos procesales para proceder en tal 

sentido, conforme lo prevé el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser 

entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 
Kdnia 1 d 

de la obra procesal e 	ni se'bia,,Tillalad9ibiert:algUnta,ikta1 y como lo regla el 

artículo 455 ídem' 	ente, inqhMizaipredsarbique tampoco existen nuevos 

abonos denunciados po la parte actora que conlleve 	la reliquidación del crédito. 

De ahí, que se debe dejar sin efecto 	do 	retan I fijado en lista No. 111. 

Para NOTIFICAR a 

AMARRA SERRANO 

JUEZ 

partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 128 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 
DE OCTUBRE DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
103ecmbucl-pcencioj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J17-2010-00727-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por resolverse 
acerca de la liquidación del crédito 	ntada por la parte demandante. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 09 de octubre e 2.020. 

MARIO ALFONSO ERRA RUEDA 
Profesional Univer itario grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante, el 

Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto en este 

momento no se cumplen con los presupuestos procesales para proceder en tal 

sentido, conforme lo prevé el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser 

entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 

de la obra procesal e 	ní1  s 	Jpi-R9991,9,1bilnl,pigHligtdpA y como lo regla el 

artículo 455 ídem F 

abonos denunciados 	la parte actora 

ARRA SERRANO 

Para N TiFICAF 	las artes el contenido del anterior 
auto, és qe anota en la Li"gia de ESTADOS No. 128 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 
DE OCTUBRE DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N' 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@pendolsamajudicial.qov.co  

Teléfono: 6470224 

, in9,ffilpdpke4919THigue tárii&co existen nuevos 

vena a reliquidación del crédito. 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J7-2012-0054-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada por la 	e demandante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. Sírvas 	roveer. Bucaramanga, 09 de octubre de 
2.020. 

MARIO ALFONSO GI,yERRA RUEDA 
Profesional Univers ario gradó 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta la liquidación adicional del crédito presentada por la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo y dicho 

sujeto procesal deberá estarse a lo dispuesto en el auto de fecha 16/01/2020, el 

cual no mereció ningún tipo de reparo en su momento. De ahí, que se deje sin 

efecto el traslado secretarial fijado en lis 	o. 	1 

ca 

IVÁ 	 ARRA SERRANO 

Z 
í. 

Para NOTIFICAR a las 	s el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la sta de ESTADOS No. 128 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 
DE OCTUBRE DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ec ,nbuc2cendol.ramajudícial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J5-2012-00658-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada 	parte demandante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. Sírv e proveer. Bucaramanga, 09 de octubre de 
2.020. 

MARIO ALFONSO 
Profesional 

UERRA RUEDA 
sitario grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante, el 

11/ 

	

	Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto en este 

momento no se cumplen con los presupuestos procesales para proceder en tal 

sentido, conforme lo prevé el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser 

entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 

ni se.4911,,,Tns,alachadDiftrualgurtuda{ y como lo regla el 

ente, oplaolzalpradultbique tampoco existen nuevos 

abonos denunciados po la parte actores e conlleven a la reliquidación del crédito. 

de la obra procesal e 

artículo 455 ídem. 

De ahí, que se debe dejar sin efecto ál tra eta}ial fijado en lista No. 111. 

IVÁN 	 RRÁ SERRANO 

Para NOTPFCAR c, las p 	el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 128 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 
DE OCTUBRE DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
103ecmbuc(cPcendoj.ramaludíciaLgov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J8-2012-00770-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez infor 	dose que está pendiente por resolverse 
acerca de la liquidación del crédito 	sentada por la parte demandante. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 09 de octue x.020. 

MARIO ALFONSO JGUERRA RUEDA 
Profesional Univ sitario grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante, el 

Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto en este 

momento no se cumplen con los presupuestos procesales para proceder en tal 

sentido, conforme lo prevé el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser 

entregados al citado extremo procesal, segun lo previsto en los artículos 447 y 461 

de la obra procesal en 

artículo 455 íde 

abonos denunciados 

ni s 	atado bien, alc uno, tal y como lo regla el 

	

mseik uFtentir 1.1C 	InGicatura 
nte, no O  b 	, 	e tampoco existen nuevos 

wpare  act 	 lleve a la reliquidación del crédito. 

IVÁN A 	 ARRA SERRANO 

Z, 

Para NOT F,,bCAR 	es el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la sta de ESTADOS No. 128 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 
DE OCTUBRE DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendóhramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J15-2013-0259-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

	  CÓDIGO 680014303003 	 
Al Despacho del señor Juez el presj proceso para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 09 de octubre de 2.020 

MARIO ALFONSO G RRA RUEDA 
Profesional UniversÁ ario Grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo 

PCSJA20-11632 del 30/09/2020, en donde se dice en el parágrafo 2° del artículo 1° 

de dicho acto administrativo que "A partir de la entrada en vigencia de este Acuerdo 

se podrán realizar las diligencias de inspección judicial, entrega y secuestro de 

bienes" y que, además, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Unidad de 

Recursos Humanos Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST) emitió el "protocolo de prevención del COVID-19- diligencias fuera de 

despachos judiciales", el Despacho procederá entonces a resolver acerca de la 

diligencia de secuestro del inmueble embargado en su cuota parte (nuda 

propiedad), toda vez que la misma no se logró practicar con ocasión de la 

suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura por la 

pandemia del COVID-19. 

Así las cosas, en razón a que este operador judicial no puede practicar 

personalmente las diligencias de secuestro, dado que presento una de las 

comorbilidades descritas en el "protocolo de prevención del COVID-19- diligencias 

fuera de despachos judiciales" emitido por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial-Unidad de Recursos Humanos Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SG-SST), lo cual ya fue informado al Consejo Seccional de la 

Judicatura de Santander, se deberá entonces acudir para tal menester dentro de 

este proceso a la excepcionalidad de la comisión prevista, entre otros, en los 

artículos 37, 40 y 595 del C.G.P y la Ley 2030 de 2020. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR comisionar a la ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA para la práctica de la diligencia de secuestro de la cuota parte de 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03-eciribuc(deendol.rarrialudiciai.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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la nuda propiedad del bien inmueble embargado en este proceso distinguido con el 

folio de M.I. No. 300-207262, el cual se encuentra ubicado en la CARRERA 22 # 

31-41 APARTAMENTO 604 DEL EDIFICIO MULTIFAMILIAR BOSTON PLAZA 

P.H. DE BUCARAMANGA, bien denunciado como de propiedad de la demandada 

VALENTINA CUEVAS GOMEZ (antes SILVIA VALENTINA CUEVAS GOMEZ). 

Al comisionado se le conceden amplias facultades para fijar fecha y hora para la 

diligencia de secuestro (día más próximo posible), resolver las oposiciones que se 

le puedan presentar en cumplimiento de la comisión y, además, zanjar recursos de 

reposición y conceder apelaciones contra las providencias que dicte, susceptibles 

de ese recurso, debiéndose garantizar en la diligencia a practicar la protección de 

la salud de los servidores públicos, abogados, usuarios y ciudadanía en general. 

Igualmente, dentro de la diligencia de secuestro a surtirse deberá tenerse en cuenta  

por el comisionado el contenido de lo previsto en el numeral 5° del artículo 595 del  

C.G.P, disponiéndose así que la entrega al secuestre del predio secuestrado en una  

cuota parte se hace de manera simbólica. El comisionado deberá comunicar la 

designación y dar posesión a la secuestre LUZ MIREYA AFANADOR AMADO, 

quien se ubica en la Carrera 13 No. 35-10 Oficina 1003 edificio el Plaza, teléfono 

3168648429, correo electrónico luzmiafanador@hotmail.com; su nombramiento se 

debe comunicar en la forma indicada en el artículo 49 del C.G.P, además deberá 

fijarle al secuestre la suma de ($200.000.00), a título de gastos de diligencia. 

Póngasele de presente al comisionado que sólo podrá relevar al auxiliar de la 

justicia en el caso de que no comparezca a la diligencia de secuestro habiéndose 

surtido el envío de la comunicación. 

Procédase por el Centro de Servicios a expedir el  respectivo despacho comisorio y 

hágase llegar por la parte interesada con los insertos del caso  (copia del certificado de 

tradición del predio embargado en una cuota parte de la nuda pro dad, copia de los linderos del 

inmueble a secuestrar, copia de este auto y de,[á pr vid ci q 	le r conoce personería al abogado 

de la parte demandante). 

NOTI 	Y/UMPLAS/E, 

IV 	 AMARO SERRANO 
UEZ,./ 

Para NOTIFIC 	 -s el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la L 	de ESTADOS No.128 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 DE 
OCTUBRE DE 2.020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecrnbucacendoi.ramajudiciaLgov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J4-2014-00296-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

	  CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada por, 	arte demandante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. Sírvas 	roveer. Bucaramanga, 09 de octubre de 
2.020. 	 ttu 

MARIO ALFONSO ERRA RUEDA 
Profesional Unive darlo grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta la liquidación adicional del crédito presentada por la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo y dicho 

sujeto procesal deberá estarse a lo dispuesto en el auto de fecha 19/06/2020, el 

cual no mereció ningún tipo de reparo = su momento. De ahí, que se deje sin 

efecto el traslado secretarial fijado en sta N 

Para N 	
enas 
	-s el contenido del anterior 

auto, éste se an 	la ista de ESTADOS No. 128 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 
DE OCTUBRE DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecrnbuc@cendoi.rarnalovico 

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J701-2014-00520-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada por 	rte demandante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. Sirvas 	roveer. Bucaramanga, 09 de octubre de 
2.020. 

MARIO ALFONSO G ERRA RUEDA 
Profesional Univer ario grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

Vista ;a liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante, el 

Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto en este 

momento no se cumplen con los presupuestos procesales para proceder en tal 

sentido, conforme lo prevé el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser 

entregados al citado 	o proRiallti§snki lo previsto en los artículos 447 y 461 

de la obra procesal e 	ní sá. (hilrl'ráigailliiéhlaaiggii-18,tifli y como lo regla el 
R'evúbl'ea de Colombia. 

artículo 455 ídem. nalmánte, no sobra precisar que tampoco existen nuevos 

abonos denunciados por la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito. 

De ahí, que se deje sin efectos la fijación en lista No. 111 realizada por la 

Secretaría del Centro de Servicios. 

Para NOTIFICA a las p es el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 128 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 
DE OCTUBRE DE 2020. 

RMARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
103ecmbuc,i)cendpj.ram_ajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J8-2015-00055-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informan 
liquidación del crédito presentada por la 
dentro del término de traslado. Sirva 
2.020. 

que está pendiente por aprobarse la 
rte demandante, la cual no fue objetada 

er. Bucaramanga, 09 de octubre de 

MARIO ALFONSO G ERRA RUEDA 
Profesional Univer tario grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante, el 

Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto en este 

momento no se cumplen con los presupuestos procesales para proceder en tal 

sentido, conforme lo prevé el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser 

entregados al citado extremo, procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 
Rdund 

de la obra procesal e 	ni sehe-ÁFIEIM431..d9ibilriMUCKultal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. 	ente, ittepLaOlzadpKeelsafbique tampoco existen nuevos 

abonos denunciados po la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito. 

De ahí, que se deje sin efectos la fija n en lista No. 111 realizada por la 

Secretaría del Centro de Servicios. 

IVÁN 	 ARRA SERRANO 

Para N 	CA 	las pa es el contenido del anterior 
auto, é e se anota en la ista de ESTADOS No. 128 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 
DE OCTUBRE DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ec  ribuc@cendol.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 



Secretaría del Centro de Servicios. 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J10-2015-00100-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez inform 
liquidación del crédito presentada por 
dentro del término de traslado. Sírv 
2.020 

se que está pendiente por aprobarse la 
arte demandante, la cual no fue objetada 

veer. Bucaramanga, 09 de octubre de 

MARIO ALFONSO ERRA RUEDA 
Profesional Unive itario grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante, el 

Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto en este 

momento no se cumplen con los presupuestos procesales para proceder en tal 

sentido, conforme lo prevé el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser 

entregados al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 
1,Z.411-na 

de la obra procesal e 	ní se, ha-dierlala,c19,billrLalgunuatal y como lo regla el 

artículo 455 ídem 	ente, RITalialzalptadaalbique tampoco existen nuevos 

abonos denunciados po la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito. 

De ahí, que se deje sin efectos la ;,ijá ión en lista ;No. 111 realizada por la 

Para NOTIFICAR a 	partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 128 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 
DE OCTUBRE DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N' 35-30, Bucaramanga 
103ecmbuc@cendoj.i arnajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J007-2015-00196-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez inforrrggo que se allega una solicitud de cesión del 
crédito. Sírvase proveer. Bucaramarla, 09 de octubre de 2.020. 

(A):?.  
MARIO AL SO UERRA RUEDA 

Profesional Univ sitario Grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

1. Previamente a resolver la solicitud que antecede, el Despacho considera 

pertinente ordenar requerir a la empresa CONTACTO SOLUTIONS S.A.S. y al 

BANCO POPULAR, con el fin de que se sirvan allegar el contrato de cesión del 

crédito que se referencia en el memorial que milita al folio (f1.109 a 110, Cd.1), toda vez 

que dicho documento no fue allegado a las presentes diligencias 

2. Comoquiera que de la revisión del expediente se advierte que el memorial 

visible a (fls. 139 a 147, Cd. 1) no corresponde a las presentes diligencias, el Despacho 

considera pertinente ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios el desglose 

del citado documento, el cual deberá ser remitido al proceso que se encuentra en 

conocimiento de este estrado judicial, pero bajo el radicado No. 

680014000300920150064001, previa dejación de la copia respectiva con el fin de 

no alterar la foliatura. Procédase de /Coq or 

Servicios de los Juzgados de Eiec dción Civ Mupi pal.  

NOTI 	 PLASE, 

pc»a Secretaria del Centro de 

JPCP 

IVÁN 	 ARRA SERRANO 

Para NO 	AR -s par es el Contenido del anterior auto, 
éste se a ta en la Lista d E TADOS No. 128 que se ubica 
en un lugar público de 	Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 DE 
OCTUBRE DE 2020  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecryiPpc@cendpj.ramaludicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J006-2015-00219-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez el informó 	que una entidad allegó una información 
frente a un requerimiento realizado. Bu ramanga, 09 de octubre de 2.020. 

MARIO ALFONSO G RRA RUEDA 
Profesional Univers ario Grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2,020). 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del 

memorial allegado por la E.S.E. HOSPITAL PSQUIÁTRICO SAN CAMILO, a través 

del cual aporta la Resolución No. 091 del 20/04/2020, en la que se observa en su 

parte resolutiva que se aceptó "(...) la renuncia presentada por la señora 

JAICHIRLEY CARO MORENO ( ..)". 

2. Teniendo en cuenta la respuesta que antecede, atendiendo a los poderes de 

ordenación e instrucción y siguiendo lo peticionado por la parte actora, el Despacho 

considera pertinente reiterar la orden dictada en el numeral 2° del auto proferido el 

31/08/2020 en tanto se considera "urgente" que el pagador del HOSPITAL 

PSIQUIATRICO SAN CAMILO en el término de tres (3) días contados a partir del 

recibido de la comunicación respectiva, se sirva remitir a las presentes diligencias 

un informe pormenorizado que contenga el valor y fecha de consignación de todos 

los títulos judiciales depositados por esa empresa a favor de este proceso por 

cuenta de la medida cautelar que recayó sobre el salario de la demandada 

JAICHIRLEY CARO MORENO, la cual le fue comunicada por medio del oficio No. 

2613 No. 31/07/2018, toda vez que con la respuesta ofrecida no se observa dicha 

información. Con el informe a rendir se tendrá que allegar copia de todas las 

consignaciones realizadas por esa empresa ante el Banco Agrario de 

Colombia por cuenta del embargo prenotado. Líbr 	el oficio corres•ondiente 

y Por la parte interesada tramítese. 

NOTIFI 
JPCP 

PLASE, 

IV AMARRA SERRANO 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendol. ramaludicial gov.co 

Teléfono: 6470224 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.128 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 DE 
OCTUBRE DE 2.020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc(cendoi.rarriaiudiciaLgov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J009-2015-00641-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

	  CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez para I 	e estime proveer.Bucaramanga, 09 de 
octubre de 2.020. 

MARIO ALFONSO CyUERRA RUEDA 
Profesional Unive itario Grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción contenidos en el artículo 43 el 

C.G.P., el Despacho considera pertinente ordenar requerir a la parte demandante a 

fin de que se sirva reportar la resultas del trámite impartido al despacho comisorio 

retirado el día 15/11/2018. 

JPCP 

RRA SERRANO 

Para •TIF AR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste s 	ota en la Lista de ESTADOS No.128 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 DE 
OCTUBRE DE 2.020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucCcendoi.ramaiudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 



Eje
c

u
ción

 Civ
il M

u
n
icipal  d

e B
uca

ra
m

anga 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J9-2015-00641-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
	 CÓDIGO 680014303003 	 

Al Despacho del señor Juez informá 
liquidación del crédito presentada por 
dentro del término de traslado. Sírv, 
2.020. 

e que está pendiente por aprobarse la 
arte demandante, la cual no fue objetada 
9veer. Bucaramanga, 09 de octubre de 

MARIO ALFONSO UERRA RUEDA 
Profesional Univ rsitario grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

Vista la liquidión adicional del crédito presentada por la parte ejecutante, el 

Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto en este 

momento no se cumplen con los presupuestos procesales para proceder en tal 

sentido, conforme lo prevé el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser 

entregados al citada!` extremo procesal. según lo previsto en los artículos 447 y 461 
Pwiín..11111,11,.1,1I 

de la obra procesal e 	ni se be,,,Fertialad9lbiOnlialgtincl,tital y como lo regla el 

artículo 455 ídem. Fi 	en é, itkcpatell. piadaafbique tampoco existen nuevos 

abonos denunciados po la parte acto 	 a reliquidación del crédito. 

De ahí, que se debe dejar sin efect. 	 I fijado en lista No. 111. 

Para N 	FICA a las 	s el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 128 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 
DE OCTUBRE DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03eunbuclicendoj.ramah_idicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J14-2016-00294-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez infornná 	e que está pendiente por resolverse 
acerca de la liquidación del crédito pre 	Lada por la parte demandante. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 09 de octubre e ?.,020. 

MARIO ALFONSO Gx1ERRA RUEDA 
Profesional Universitario grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante, el 

Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto en este 

momento no se cumplen con los presupuestos procesales para proceder en tal 

sentido, conforme lo prevé el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depó 	judiclInt Ridfm9r de este proceso que deban ser 

entregados al cita o 	o proétlais:illággrirtér~tb(jéfilibSaartículos 447 y 461 

de la obra procesa en dita, ni s4'11&-i4ñáilléiditilligiVálguno, tal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. Finalmente, no sobr precisar que tampoco existen nuevos 

abonos denunciados por la parte actor que ¿on e en a reliquidación del crédito. 

IVÁN 	 ÁRRA/SERRANO 

JU/ÉZ / 

Para 	TIFI AR a las ( 	s el contenido del anterior 
auto, Ls_tysé anota en la Lista de ESTADOS No. 128 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 
DE OCTUBRE DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03eanbuc@cendoj.ramajudícial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J22-2016-00389-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por resolverse 
acerca de la liquidación del crédito pl"\ Intada por la parte demandante. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 09 de octubre e 2.020. 

MARIO ALFONSO ERRA RUEDA 
Profesional Unive darlo grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante, el 

Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto en este 

momento no se cumplen con los presupuestos procesales para proceder en tal 

sentido, conforme lo prevé el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser 

entregados al citado e 

de la obra proces 

artículo 455 ídem. 

mo proeisz.,̀, ,9m lo previsto en los artículos 447 y 461 

ni se.:ba-,IrérbalactivbihnkaigLino,--14al y como lo regla el 

ente, Inoil=litlimtud~setibique tampoco existen nuevos 

abonos denunciados por la parte actor 	e co 	ven a la reliquidación del crédito. 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 128 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 
DE OCTUBRE DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
Ju3ecrnbuc(z'kendoi.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J007-2016-005 1 R 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho informándose que el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA, allegó oficio mediante el cual pone en conocimiento 
que se admitió un proceso de liVdáción patrimonial frente al demandado 
EDER ALFONSO CABALLE'R CÁRDENAS. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 09 de octubre de 2 

MARIO ALFONSO ERRA RUEDA 
Profesional Unive itario Grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta el Lficio que antecede. se  considera pertinente ordenar 

oficiar al JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

dentro de: proceso LIQ1 iILACIÓN PisTRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE que al: cursa bajo radicado 680014003012-2019-683, con el 

fin de informarle que a través del auto de fecha 03/02/2020 se ordenó remitir 

copia protocolizada de las presentes diligencias y su vez poner a su 

disposición las medidas cautelares practicadas respecto de los bienes de 

propiedad del demandado EDER ALFONSO CABALLERO CÁRDENAS. Por 

el centro de servicio ex ídase re íta e-'k-es wir o oficio. 

IVA (Al / '# GAMARRA SERRANO 

//' 	 J9EZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del 
anterior ar.o, éste se anota en la Lista de ESTADOS 
No.128 que se ubica en un lugar público de la 
Secretaría de la Oficina dP Ejecución durante todas 
ias horas hábiles del dia 13 DE OCTUBRE DE 
2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carera 	N 35-39. Bucaramanga 
,Iti3ecrn!JJ.,.1..!2 

eiéfonn' (5470224 

SMM 



Eje
c

u
ción

 Civ
il M

u
n
icipal  d

e B
uca

ra
m

anga 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J11-2017-00131-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada por a arte demandante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. Sírva 	proveer. Bucaramanga, 09 de octubre de 
2.020. 

MARIO ALFONSO ERRA RUEDA 
Profesional Univer itario grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante, el 

Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto en este 

momento no se cumplen con los presupuestos procesales para proceder en tal 

sentido, conforme lo prevé el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser 

entregados al citadp--extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 
kama 1 udalaí 

de la obra procesal 	ni size -ho-,itral_a,eittlJotInt¿algurtQutal y como lo regla el 

artículo 455 ídem. 	ente, Iti_cpúst-Oka.iptaciaaftiique tampoco existen nuevos 

abonos denunciados po la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito. 

De ahí, que se debe dejar sin efecto el traslado secretarial fijado en lista No. 112. 

NOTIFÍQUESE, 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 128 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 
DE OCTUBRE DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
flBecrnbuclkendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO (ACUMULADO) 
RADICADO: J26-2017-0148-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informa ose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada po la parte demandante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. Sírv e proveer. Bucaramanga, 09 de octubre de 
2.020. 

MARIO ALFONSO UERRA RUEDA 
Profesional Univ sitario grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta la liquidación adicional del crédito presentada por la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo y dicho 

ijeto procesal deberá estarse a lo dispuesto en el auto de fecha 04/02/2020, el 

c al no mereció ningún tipo de reparo en su mo nto De ahí, que se deje sin 

efecto el traslado secretaria! fijado en Sta ó. 11 

Para NOTIFICAR a las pa es el contenido del anterior 
auto, éste se anota en I 	sta de ESTADOS No. 128 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 
DE OCTUBRE DE 2020 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucl-ocendol.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 



PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J008-2017-00162-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que la parte 
demandante solicita se señale fecha y hora de secuestro sobre un bien embargado. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 08 de se ti mbre de 2.020. 

MARIO ALFONSO 	RA RUEDA 
Profesional Universita o Grado 12 

Bucaramanga, ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2.020). 

Sería del caso proceder a estudiar la viabilidad de adelantar la diligencia de 

secuestro en esta actuación sobre el bien inmueble embargado, tal y como lo solicita 

la parte actora en el memorial que antecede; pero, el Despacho considera pertinente 

poner de presente que por ahora no será posible proceder a señalar fecha y hora 

para adelantar la actuación prenotada, por cuanto el Consejo Superior de la 

Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11623 del 28/08/2020, dispuso que 

hasta el 15 de septiembre de 2020, como regla general, las sedes judiciales y 

administrativas de la Rama Judicial no tendrán atención presencial al público, con 

ocasión a la pandemia generada por el COVID-19. 

En este orden de ideas, hasta tanto se supere el estado emergencia decretado por 

el gobierno nacional o se adopten medidas por parte del Consejo Superior de la 

Judicatura frente a la realización de diligencias de secuestro que garanticen la 

protección de la salud de servidores judiciales, abogados, usuarios y ciudadanía en 

general, el Despacho se abstendrá de señalar fecha y hora para evacuar la 

actuación en comento. 

NOTIFÍQUESE, 

JPCP 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.105 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 09 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucacendoi.ramajudicial  apv.co 

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTWO 
RADICADO: J15-2017-0267-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGp,0014303003  
Al Despacho del señor Juez el prez nte proceso para lo que estime proveer. 
Bucaramanga. 09 de octubre de 2. 0(ut1  

MARIO ALFONSO UERRA RUEDA 
Profesional Univ rsitario Grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta que el C.onsejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo 

PCSJA20-11632 del 30/09/2020, en donde se dice en el parágrafo 2° del, artículo 1° 

de dicho acto administrat,vo que "A partir de !a entrada en vigencia de este Acuerdo 

se podrán realizar las diligencias de inspección judicial, entrega y secuestro de 

bienes" y que, además, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Unidad de 

Recursos Humanos Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SSr emitió el "protocolo de prevención del COVID-19- diligencias fuera de 

despachos judiciales", el Despacho procederá entonces a resolver acerca de la 

diligencia de secuestro del inmueble embargado en su cuota parte (nuda 

propiedad), toda vez que la misma no se logró practicar con ocasión de la 

suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura por la 

pandemia del COVID-19. 

Así las cosas, en razón a que este operador judicial no puede practicar 

personalmente las diligencias de secuestro, dado que presento una de las 

comorbilidades descritas en el "protocolo de prevención del COVID-19- diligencias 

fuera de despachos judiciales' emitido por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial-Unidad ae Recursos Humanos Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SG-SSr lo cHal ya fue informado al Consejo Seccional de la 

Judicatura de Santandel se deberá entonces acudir para tal menester dentro de 

este proceso a !a excepcionalidad de la comisión prevista, entre otros, en los 

artículos 37, 40 y 595 del C.G.P y la Ley 2030 de 2020. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR comisionar a la ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA para la práctica de la diligencia de secuestro de la cuota parte de 

Carrera 10 N' 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbucPcendolramaiudicial aov.co 

Teléforry 6470224 



AMARRA SERRANO 
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la nuda propiedad que le pertenece al demandado GABRIEL PRADA OCHOA 

sobre el inmueble identificado con el folio de M.I. No. 300-50388, el cual se 

encuentra ubicado en la CALLE 51 A # 16-26 DEL BARRIO SAN MIGUEL DEL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 

Al comisionado se le conceden amplias facultades para fijar fecha y hora para la 

diligencia de secuestro (día más próximo posible), resolver las oposiciones que se 

le puedan presentar en cumplimiento de la comisión y, además, zanjar recursos de 

reposición y conceder apelaciones contra las providencias que dicte, susceptibles 

de ese recurso, debiéndose garantizar en la diligencia a practicar la protección de 

la salud de los servidores públicos, abogados, usuarios y ciudadanía en general. 

Igualmente, dentro de la diligencia de secuestro a surtirse deberá tenerse en cuenta 

por el comisionado el contenido de  lo previsto en el numeral 5° del artículo 595 del 

C.G.P, disponiéndose así que la entrega al secuestre del predio secuestrado en una 

cuota parte se hace de manera simbólica. El comisionado deberá comunicar la 

designación y dar posesión a la secuestre LUZ MIREYA AFANADOR AMADO, 

quien se ubica en la Carrera 13 No. 35-10 Oficina 1003 edificio el Plaza, teléfono 

3168648429, correo electrónico luzmiafanador@hot;nail.com; su nombramiento se 

debe comunicar en la forma indicada en el articulo 49 del C.G.P, además deberá 

fijarle al secuestre la suma de ($200.000.00), a título de gastos de diligencia. 

Póngasele de presente al comisionado que sólo podrá relevar al auxiliar de la 

justicia en el caso de que no comparezca a la diligencia de secuestro habiéndose 

surtido el envío de la comunicación. 

Procédase por el Centro de Servicios a expedir el respectivo despacho comisorio y 

hágase llegar por la parte interesada con los insertos del caso  (copia del certificado de 

tradición del predio embargado en una cuota parte de la nuda propiedad, copia de los linderos del 

inmueble a secuestrar, copia de este auto y qeIa rovidencia qyle reconoce personería al abogado 

de la parte demandante). 

Para 	TIFICAR a la 	des el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.128 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 DE 
OCTUBRE DE 2.020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc(d)cendoi. r:Tna19clicial. gov.,:;o 

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J19-2018-00099-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICEAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003  
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por resolverse 
acerca de la liquidación del crédito pntada por la parte demandante. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 09 de octubre 2.020. 

‘f,  

MARIO ALFONSOJUERRA RUEDA 
Protes;onal Univ sitano grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

Vista la liquidación adicional del crédito presentada por la parte ejecutante, el 

Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto en este 

momento no se cumplen con los presupuestos procesales para proceder en tal 

sentido, conforme lo prevé el numeral 4° del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser 

entregados al citado e 	mo proqesal' 
j  
,sqgún lo previsto en los artículos 447 y 461 

,41nauo.b.),D , 
de la obra proces 	ni sel-bahkrieffiatadtobién:,algt.ino,fttai y como lo regla el 

artículo 455 ídem. Finalmente, iiiottlábiratip(édsarbique tampoco existen nuevos 

abonos denunciados por la parte actor en la reliquidación del crédito. 

IV 	 MARRA SERRANO 

U EZ 

Pa ríNdl F I C-KR 	partes el contenido del anterior 
autó este se anota n la Lista de ESTADOS No. 128 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 
DE OCTUBRE DE 2020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecr~cenddirarnajudiciaLgov.co 

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J05-2018-0338-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIG 	0014303003 
Al Despacho del señor Juez el pre nte proceso para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, 09 de octubre de 2.0 

MARIO ALFONSO UERRA RUEDA 
Profesional Univ sitario Grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

Teniendo en cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura expidió el Acuerdo 

PCSJA20-11632 del 30/09/2020, en donde se dice en el parágrafo 2° del artículo 1° 

de dicho acto administrativo que "A partir de la entrada en vigencia de este Acuerdo 

se podrán realizar las diligencias de inspección judicial, entrega y secuestro de 

bienes" y que, además, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial-Unidad de 

Recursos Humanos Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-

SST) emitió el "protocolo de prevención del COVID-19- diligencias fuera de 

despachos judiciales", el Despacho procederá entonces a resolver acerca de la 

diligencia de secuestro de bienes muebles que no se logró practicar por causa de 

la suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Así las cosas, en razón a que este operador judicial no puede practicar 

personalmente las diligencias de secuestro, dado que presento una de las 

comorbilidades descritas en el "protocolo de prevención del COVID-19- diligencias 

fuera de despachos judiciales" emitido por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial-Unidad de Recursos Humanos Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SG-SST) lo cual ya fue informado al Consejo Seccional de la 

Judicatura de Santander, se deberá entonces acudir para tal menester dentro de 

este proceso a la excepcionalidad de la comisión prevista en los artículos 37, 40 y 

595 del C.G.P y la Ley 2030 de 2020. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR comisionar a la ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro de los 

bienes muebles y enseres de propiedad de la parte demandada FRANCISCO 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecrlibuc@cendoj.rama¡udicial.qpv.co  

Teléfono: 6470224 
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JAVIER SERRANO TORRES que se encuentren localizados en el ANILLO M 

BALCÓN DEL TEJAR NUMERO 36-303 CASA 101 DEL CONJUNTO 

RESIDENCIAL MIRADOR DEL CACIQUE DE BUCARAMANGA, los cuales se 

encuentran relacionados en el memorial obrante a (FI. 18, Cd. 2); excluyéndose de 

estos los bienes inembargables y, además, e! televisor, el radio, el computador 

personal o el equipo que haga sus veces, y los elementos indispensables para la 

comunicación personal, los utensilios de cocina, la nevera y los demás muebles 

necesarios para la subsistencia del afectado y de su familia, o para el trabajo 

individual, tal y como lo manda el numeral 11 del artículo 594 del C.G.P. Se advierte 

que la medida cautelar se limita a la suma de ($16.000.000.00), de conformidad con 

lo establecido en el artículo 599 del C.GR 

Al comisionado se le conceden amplias facultades para fijar fecha y hora para la 

diligencia de secuestro (día más próximo posible), resolver las oposiciones que se 

le puedan presentar en cumplimiento de la comisión y, además, zanjar recursos de 

reposición y conceder apelaciones contra las providencias que dicte, susceptibles 

de ese recurso, debiéndose garantizar en la diligencia a practicar la protección de 

la salud de los servidores públicos, abogados, usuarios y ciudadanía en general. El 

comisionado deberá comunicar la designación y dar posesión a la secuestre LUZ 

MIREYA AFANADOR AMADO, quien se ubica en la Carrera 13 No. 35-10 Oficina 

1003 edificio el Plaza, teléfono 3168648429, correo electrónico 

luzmiafanador@hotmail.com; su nombramiento se debe comunicar en la forma 

indicada en el artículo 49 del C.G.P, además deberá fijarle a la secuestre la suma 

de ($200.000.00), a título de gastos de diligencia. Póngasele de presente al 

comisionado que sólo podrá relevar al auxiliar de la justicia en el casó de que no 

comparezca a la diligencia de secuestro habiéndose surtido el envío de la 

comunicación. Con los insertos del caso líbrese el despacho respectivo. 

Procédase por el Centro de Servicios a expedir el respectivo despacho comisorio y 

hágase llegar a la parte interesada con los insertos del cas• (copia del documento visible 

a folio 18 de este cuaderno, copia del auto &fila 	/02/2‘020, copia de este auto y de la 

providencia que le reconoce personería al abogad 	 dernaAdante). 

NOTIOQU 	APLASE, 

IVÁ 	 ,MAR .Á SERRANO 
UEZ 

Para t TIFICX R a I s p ,es el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la L 	de ESTADOS No.128 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 DE  
OCTUBRE DE 2.020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N' 35-30, Bucaramanga 
J03ecrnbuc(dicendoparnajudicial.aov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J003-2018-00698-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informando que el endosatario en procuración de la 
parte demandante en escrito coadyuvado por la demandada en esta causa solicitan 
la terminación del proceso por pago total de la obligación supeditada a la entrega 
de unos títulos judiciales. Asimismo, se le informa a su señoría que revisado el 
proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos 
de remanente y de crédito para esta causa se encontró embargado el remanente. 
de la demandada BETTY CASTILLA ACOSTA por parte del JUZGADO 
VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA (hoy JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓ1---DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA) 
dentro del proceso radicado bajo el Np. 680014003022-2018-00445-01. De igual 
forma, se le pone de presente a su señoría que el Juzgado de origen efectuó la 
conversión de unos títulos. Sírvase 	veerrElucaramanga, 09 de octubre de 2.020. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Uñiversitario Grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

En los memoriales que militan a (Fls. 38 y 41, Cd. 1) el endosatario en procuración de 

la parte demandante coadyuvado por la demandada BETTY CASTILLA ACOSTA 

solicitan de común acuerdo dentro del proceso ejecutivo de la referencia que se dé 

cumplimiento a lo normado en el artículo 461 del C.G.P, toda vez que la ejecutada 

en mención ha cancelado la obligación que se cobra junto con las costas 

procesales. 

Igualmente, dentro del escrito que se está resolviendo se solicita la entrega de 

títulos judiciales a favor de la parte ejecutante hasta en la suma de ($7.509.394.00), 

por cuenta de los dineros que han sido descontados con ocasión a las medidas 

cautelares dictadas sobre los bienes de la ejecutada BETTY CASTILLA ACOSTA; 

cantidad dineraria que, valga precisarlo,, se encuentra a tono con la última 

liquidación de crédito y costas. 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo bajo los términos pactados por los sujetos procesales, dado que se cumple 

con los parámetros establecidos en el artículo 461 del C.G.P, disponiéndose en la 

parte resolutiva el finiquito del litigio y la entrega de dineros embargados a la parte 

ejecutante de la forma pactada por cuenta del embargo practicado a la demandada 

BETTY CASTILLA ACOSTA en la suma de ($7.509.394.00). 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte demandante, según lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

SEGUNDO: Los bienes aquí embargados de propiedad de la demandada BETTY 

CASTILLA AGOSTA, quedan a disposición del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE DESCONGESTIÓN DE BUCARAMANGA (hoy JUZGADO VEINTIDOS CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA) dentro del proceso allá radicado bajo el No. 

680014003022-2018-00445-01, en cumplimiento al embargo del REMANENTE solicitado 

mediante el oficio No. 1331 de fecha 04/04/2019 Procédase por el Centro de Servicios a 

la expedición de las comunicaciones pertinentes. 

TERCERO: ORDENAR entregar y pagar a favor de la parte demandante JOSE 

ELBERTO CAMARGO ACEVEDO los títulos de depósito judicial que se encuentran 

a disposición de este Juzgado por cuenta del embargo practicado a la demandada 

BETTY CASTILLA ACOSTA hasta en la suma de ($7.509.394.00) que equivale al 

valor peticionado en el escrito de terminación del proceso por pago total de la 

obligación visible a (FI. 41. Cd 1). Dicha orden de pago deberá realizarse, previa 

revisión por el Centro de Servicios de los listados procedentes del Banco Agrario de 

Colombia que reposan en esa dependencia, con el fin de constatar que el dinero a 

entregar está asociado a la medida rautelar dictada en contra del prenotado 

ejecutado y de que no existan embargos de crédito que afecten los derechos de la 

parte demandante en esta ejecución. 

CUARTO: NO ACCEDER a la renuncia del término de ejecutoria del presente auto 

solicitada por las partes, en virtud de lo establecido en el artículo 119 del C.G.P. 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

VAGC 

Para NOT 	R martes el contenido del anterior auto. 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.128 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13__DE 
OCTUBRE DE 2020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N° 35-30. Bucaramanga 
j03ecmbuc©cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J011-2019-00061-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGOI`n014303003  
Al Despacho del señor Juez el inform ' ole que la apoderada judicial de la parte 
demandante allegó una solicitud. B ar rga, 09 de octubre de 2.020. 

MARIO ALFONSO ERRA RUEDA 
Profesional Unive itario Grado 12 

Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2.020). 

Frente a la solitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante en el 

memorial que antecede, el Despacho considera pertinente ordenar oficiar a 

BANCOLOMBIA a fin de informarle que mediante auto proferido el 31/08/2020 se 

dispuso corregir el error mecanográfico reproducido mediante el oficio No. 0185 del 

21/0.i/2020, en el sentido de indicar que los dineros que debían embargarse 

corresponden al demandado ALVARO GIOVANNI VEGA ARCINIEGAS, y no a 

EDILMA TOSCANO GALEANO. Por tal razón, se informa a dicha entidad bancaria 

que en el evento de haberse embargado alguna cuenta a nombre de susodicha por 

cuenta de este proceso, debe proceder a su leva 	iento. Por la Secretaría del  

Para NOTIFICAR a la partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.128 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 13 DE 
OCTUBRE DE 2.020.  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Carrera 10 N' 35-30, Bucaramanga 
J03ecrni.)ucpcend9j.ramatudicial.gov.co  

Teléfono: 6470224 
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